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D E DA P R O V I N C I A D E M A D R I D 

1DTERTCNCIA OFICIAL 

L i s l e y e s , írdenes» inonrlo iqoe harás de insertarse 
en los BoLvriKas "ncii in %r han J< nundar i l Jrf, 
Político respectivo, por eujro conducto te pitaran 1 lo* 
Kdlinrf» de toa mencionados periódicos. 

» (Ht*t*r4t*4t6UAkril4tm¡)j 

Be publica todo* los días, excapto lo* domingo». 

P I C E C I O S D E S l ' S f I t i r C I O l I 
Bnes t i capital. I letado a domidl lo , t á p e s e l a s n r n m l r i anticipadas; foera 

d«- e l l a . 3 ' 5 0 a l me».'» al trimestre, 1* ai semestre • i # s r . tor « 0 aflo. 
• Se admiten, suscripciones en Mair ld , «o U Admuustxacido dei i i o n r i x , p l a t a 
de S s i l i a c o , t — F u e r a de esta capital , directamente por ssedM de carta a le . ' I-
rointsineido. ene iorlosion d ' i Importe d*t tiempo de sbor o en timbres mot i le* « 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lss disposiciones de las Autoridad?*, excepto la» que 
sean! in fanc ia de parte DO pobre, se lasertsren onVial-
mente m n i t n n cualquier anuncio eme.-rr.lei te si s e n l -
eto nsrlunsl qnr dimane de \*t misma»; ; er l ia de Utrre» 
part icularpspsrao SOcéntimo» de p<i i portarla l lora de 
mee reto». 

Número melto 60 .-eotinv* d« » m a u « 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R e y y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D . G.) 
continúan en esta Corte sin no" 
vedad en su importante salud. 

Ministerio de Hacienda 

REAL ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia de la Cámara 
de Comercio, Industria y Navegación de 
Valencia en solicitad de qae se equipare á 
los almacenistas de alcoholes con los frabri 
cantes de los mismos & los efectos de la de-
volución ó abono del impuesto, en los casorj 
que el reglamento los autoriza, cunndo 
aquellos líquidos procedan de las fábricas 
ó de los depósitos de las mismas, y que se 
autorioe á los remitentes de expediciones de 
alcohol por ferrocarril para disponer l ibre
mente el destino que han de dar á éstas 
onando no sean ret i radas por los destinata
rios, sin limitar la concesión al retorno al 
ponto dé origen: 

Vistos los artículos 1 0 6 y 1 4 8 del Regla
mento de IH Renta de alcohol de 7 de Sep
tiembre último y demás preceptos concor
dantes del mismo: 

Considerando que el primero de los cita
dos textos, al disponer que se abone á los 
fabricantes de aguardientes compuestos y 
licores el importe satisfecho del impuesto de 
consomos sebre los a ! c t h o l e 6 ó aguardientes 
neutros recibidos en sus fábricas y emplea
dos en la preparación de sus producios, y 
el abono del impuesto de fabricación de 
aquéllos á razón de 1 0 ó de 5 pesetas por 
tectóliiro, sin exigir que procedan preci
samente de las fábricas qae los han produ
cido ó de ( U S depósitos, demuestra que el 
mencionado abono es aplicable tsnto á los 
alcoholes que procedan de las fábricas oomo 

á los vendidos por almacenistas que tengan 
ouenta corriente en las Administraciones de 
la Renta, siempre que se pruebe en el ú l t i 
mo caso que los referidos líquidos han sat is
fecho los impuestos: 

Considerando que el ar t . 148, relativo al 
libro de guias que han de llevar los criado
res exportadores de vinos, prescribe que el 
oargo lo consti tuya todas las guias que se 
reciban, lo mismo que los vendls de los a l -
maoenistas, y esto implioa el reconocimien
to del derecho á la devolución del impuesto 
en los casos que proceda, tanto de uno como 
de otro origen; y 

Considerando, respeoto á la petición de 
que los remitentes de alooboles y aguardien
tes facturados por ferrocarril puedan dispo
ner l ibremente el destino que hayan de dar 
á las expedioiones que no aoepten los recep
tores ó que & aquéllos no lea convenga en 
tregar , que si bien no es posible otorgar una 
facultad de que no gozan los comerciantes 
en otros productos sujetos á guias ó vendls 
para su circulación, es justo equiparar á 
unos y¿á otros, autorizando á ese Centro pa 
ra que oonceda ó niegue en cada oaso el 
oamblo de destino, según las oirecnstanoias 
que en el mismo concurran; 

El Rey (Q. Ü. G.), conformándose con lo 
propuesto por esa Dirección general , se ha 
servido disponer: 

1.° Que se prevenga á las Adminis t ra
ciones ó Inspeotores de la Renta qae ios a l 
coholes y aguardientes neutros remitidos 
por los almacenistas á las fábricas de aguar
dientes compuestos y licores, y á las bode
gas de orianza y exportaoión de vinos, dan 
derecho á los dueños de estos estab!eciinien -
tos á los abonos reglamentarios en la misma 
forma que cuando aquellos líquidos proce
dan directamente de las fábricas ó de sus 
depósitos, siempre que se cumplan los r e 
quisitos siguientes: 

a) Que además del tendí nec-sario para 
la oirculaoión se presente una certificación 
expedida por la Oficina correspondiente, en 
la que se haga cocstar el pago de las cuo
tas de fabrioaoión y oonsumo, el número y 
fecha de la gula con que salieron de la fá
brica ó de su depósito y la graduación del 
líquido consignada en dicho documento. 

b) Qae á la en t rada en las fábricas de 
aguardientes compuestos y lloores, ó de las 
bodegas de orianza y exportaoión, se com
pruebe que la graduación y volumen del li
quido ooinciden oon los estampados en los 
repetidos documentos; y 

2 . ° Qae cuando á los remitentes de a l 
coholes y aguardientes de oualquier oíase, 
por ferrooarril , no les convenga que las ex
pediciones queden en el punto de destino, ó 
vuelvan al de origen, pueden solioitar de esa 
Direcoión general su continuación á otro 
dis t into , t a n bien por ferrocarril, cuyo Cen
tro concederá ó denegará la petioión, en vis
t a de las circunstancias que en oada caso 
oonourran. 

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. mnonos años. Madrid 1 9 de Diciembre 
de 1 9 0 4 . 

CASTELLANO 
Sr. Director general de Aduanas. 

gobierno civil 

M I N A S 
A oausa del temporal reinante de nieves 

que ocurre en estos días, ae suspenden, á 
propuesta do la Jefa tura de Minas de este 
distrito, las operaciones facultativas de de 
marcación de las minas «Frascuelo y Santa 
Susana*, sitas en término de Galapagar la 
pr imera, y de Casas de Navas del Rey la 
segunda, proyeotadas por dioha Jefa tura en 
2 6 de Noviembre último y autorizadas por 
mi para su publicación en el BOLETÍN o r t -

OIAL con fecha 2 8 del mismo mes. 

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados 
en tos registros mineros oitados objeto do 
la expedición. 

Madrid 2 de Dioiembre de 190-1.»£1 Go
bernador, Conde de San Luis. 

1 2 5 . — 6 7 9 . 

http://eme.-rr.lei
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M A D R I D 

SECRETARÍA—ENSANCHE.—AÑO DE 1904 . -MES DE DICIEMBRE 
P R E S U P U E S T O S D E G A S T O S 

Obligatorios de pago diferibie 
Distribución do fondo» aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 2 deDicienr 

b r o de 1904 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

• •piulo 

l . Ä 

2 . # 

5 . ' 
4 0 

5 . # 

ZONA 

Peseta» 

2 ' Z O N A 

Peseta» 

3.* ZONA J 
Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

Gastos dei A y u n t a m i e n t o . . . . 
3 255 20 
1364 58 

70 239 10 

343 56 

» 
3.269 69 
1 532 36 

68 692 21 
> 

345 15 

• 
1.134 35 

269 46 
20 703 46 

» 
119 74 

» 
7 659 24 
3.166 40 

159.631 77 
» 
808 45 

Gastos dei A y u n t a m i e n t o . . . . 

75.202 44 73.839 41 22.227 01 171.268 86 

124 —618. 

PRESIDENCIA 

Cédulas garantizadas para pago de 
expropiacione del Ensanche 

Venciendo en 1.* de Enero próximo el 
tr imestre de intereses correspondientes 
al oapóa núm. 22 de la expresada Dea-
da , sus tenedores podran presentarlo) 
con las correspondientes f lo taras en el 
Negociado de Deuda de la Con tada r i ade 
villa desde el día 19 del aotaal todos los 
no feriados, de nueve á onoe de U mafia 
na , en caya ofioina se les canjearán por 

resguardos de pago, oayu importe podrán 
hacer efeotlvo en el P» meo de Kspafla 
desd i la fe oh* del vencimiento. 

Des lo el mismo dia y á las mismas 
horas podrán presentarse las Cédalas ga
rant izadas para pago de expropiaciones 
del Bnsanohe amortizadas en el sorteo 
22, celebrado el dia 15 del actual . 

Al dorso de oída obligación se pondrá 
el siguiente endoso: «Al Exorno. Ayun
tamiento de Madrid pa ra su amortización 
según sorteo». 

(Fecha y flrms). 

Madrid 17 de Dic'embre de 1904. = El 
Aloalde Prestdcute, Marqaés de Lema. 

127.—741. 

Secretaria 
Esta Exnma. Corporación ha acordado 

contratar en públioa subasta el derr ibo, 
esoombradoy "prov*oh*miento délos ma
teriales de todos los edificios que existen 
en los Jardines del Buen Retiro, bajo el 
tipo de 35 0 0 pesetas. 

Los Imitadores, qoe podrán presentarse 
por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de 1»8 Sres Letrados Consisto
riales D. Manuel MarU Moriano, D. I g 
nacio Su i rez G a r d a , D. Antonio R. de 
Póo y D. Gregorio Campuzano, consigna
rán previamente como fianza provisional 
la oantidad de 1.750 pesetas en la Caja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los n-speotivos resgaar 
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal estab eoido, y el rematante 
la definitiva de 3.500 pesetas, que le será 
devuelta á la terminación del contrato, 
previa la certificación correspondiente. 

La subasta se verificará el día 18 de 
Enero de 1905, Alus doce, en la primera 
Casa Consistoral, Plaza de la Villa, nú
mero 5 , bajo la presidencia del Exoelen 
tfsimo Sr. Aloalde ó de quien al efecto 
delegue, y con las formalidades estable
cidas en el Real decreto de 24 de Noviem
bre de 1904, y las proposiciones para la 
iiv-tn.i se presentarán en el Negooiado de 
Subastas de la Secretar ia , en los días 
hábiles, desde el sigaiente al en que apa 
rezc.i inserto este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, hasta el anterior 
en que ha de verificarse, durante las horas 
de onoe de lu mafiana á dos de la t a rde . 

Los pliegos de oondioioues y demás an
tecedemos relativos á esta subasta se h a 
llarán de manifiesto en esta Secretar ía 

(Negooiado 5 . ° ) , durante las horas de diez 
á doce, todos loa días no feriados que me
dien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de oondlolones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematante de realizar oon los obreros q ue 
ooupe en la obra el contrato preven: do 
e n e i Real decreto de 20 de Junio de 
1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfeoho por el rematante en la Te sore
r ia municipal dentro de los diez días s i 
guientes ai en que se le notifique la a d 
judicación definitiva. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta 
bleoe el art 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modifloada por el Real 
deoreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado oontra la misma reoiamaoióp 
a lguna. 

Lo que se anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 14 de Dioiembre de 1904.=El 
Seoretario, F. Ruano. 

Modelo de proposición 
(<iu« debari extenderse en papel timbrado del 

F.íUdo de la clase II.* y al pi o «o uta HO lle
var asento en el sobre l > sigaioate: u Propo-
sición para optar a la subasta de...»). 

D .., que vive. . . , enterado de las oon-
dioiones de la subasta en públioa lioita-
oión del derribo, escombrado y aprove
chamiento de los materiales de todos los 
edificios que existen en los Jardines del 
Buen Retiro, anunoiada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia en los días... y 
de..., oonforme en un todo oon las mismas, 
se compromete á tomar á su oargo nicho 
servicio con estriota sujeoión á ellas por... 
(aquí la proposición en esta forma: 
el preoio tipo ó o^n el aumento de—tan
to por cierno en letra—en el preoio tipo). 

(Feoha y firma del proponente). 
126. - 712 . 

Navalcarnero 
que á continuación se expresan en el mes de Noviembre último, arreglado al fcr inn

ari o 
Estado del precio medio que han tenido en este partido los artículos de consumos que á oont 
mandado observar en oircalar de 24 de Octubre de 1874 por la Dirección general de Agrie ¡cultura, Industria y Comercio 

G R A N O S C A L D O S C A R N K 8 J A 

Trigo Cebada Centeno Maíz Garbanzos Arroz Aoeite Vino Arwa¡*nU Carnero Vaoa Tocino De trigo De oebada 

Hectolitros Kilogramos Litros Kilogramos Kilogramos 

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Ct». Peseta» Cts. Pesetas Cts. Péselas Ct». Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Ct*. Peseta» Cts Pesetas Ct». Pesetas Cts. 

18'00 ÍO'OO ÍO'OO 00*60 00'66 1*20 0 0 2 0 00*70 » 2 25 1'80 00 04 00'03 

118.—301. 

CUERPO NACIONAL. DE. INGENIEROS DE MINAS 
DISTRITO MINERO DE M A D R I D - P R O V I N C I A DE MADRID 

Debiéndose prooeder por el personal de Ingenieros de Minas del Distrito de Madrid á l» ,-ráctioa r*,e !as operaciones faoaltativas que se detallan en la siguiente relaoión, he 
dispuesto, de conformidad con loque preceptúa el art . 31 de la ley de Minas vigente, se publique en este periódico oficial, previniendo á los setteres Alcaldes é individuos 
de la Guardia oivil presten á dicho personal el auxilio que les demande para el mejor oumu Imleotó de au cometido. 

Madrid 19 de Dioiembre de 1904 -*BI Gobernador, C. de San Luis. 

FECHA \l LÀ OPEA 
NTJMERO 

del 
expediente 

NOMBRE DE L i MINA P A R A J E T É R M I N O MUNICIPAL INTERESADO Y SU DOMICILIO OPERACIÓN 
-< 

De«de el 24 al 31 del ac-
676 Las Carboneras 

Demarcación. 
676 Las Carboneras 

Madrid 17 de Diciembre de l«J04.=Ei Ingeniero Jefe del Distrito, Manuel Lacasa . 
1 2 7 . - 7 3 6 . 
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Tesorería de Hacienia 
<i© la prorinoia do Madrid 

Contribución industrial 
Año de 1904 

por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha diotado la providencia 
alguien te: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
«rt- 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursn en el primer 
grado de Hpremio y recargo del 5 por 100 
gobre el importe de sos descubiertos, al 
contribuyente sujeto & dioha t r ibuta
ron en Madrid que pertenece á la zona 
enana, D. Quintín Basagurón, Ja i -Ala i , 
y que resulta incluido en la relación 
qae queda en esta oficina. 

En cumplimiento del art . 51 de la mis
ma Instrucción, publlquese esta p rov i 
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense a la acoión ejecuti
va los respectivos valores, previos los r e 
quisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformi
dad de lo prevenido en dioho art . 51 . 

Madrid 22 de Dioiembre de 1904.=»E1 
Tesorero de Hacienda, Moisés Aguirre. 

1 2 7 . - 2 5 3 . 

sucesores de D. Ja ime Bache, imponien
do al aotor perp . tuo silencio y todas las 
costas oausadas y que se causen en los 
presentes autos. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
notificará A la parte rebelde en la forma 
que previene la Ley, lo pronunciamos, 
mandamos y flrmamos.sEJu&rdo Ruiz 
Garoia de Hi ta .=M. López de S á a . = J u 
lián Mecéndez.s= J u a n Franoisoo R u i z . = 
Pedro Maria Usera . 

Publicación.—Leída y. publicada fué 
(a Bentenoia anterior por el Sr. D. J u a n 
Franoisoo Ruiz y Andrés . Magistrado de 
la Sala aegunda de esta Aodienoia y P o 
nente en estos autos, estando oelebrando 
audiencia públioa dioha Sala eu el día de 
hoy, de que yo el Relator Secretarlo 
oertifloo. 

Madrid ]0 de Dioiembre de 1904 .» 
Ante mi, Lioenoiado Antonio Martines 
del Campo. 

Y para que conste y tenga efeoto su 
publioaoión en el BOLETÍN OFICIAL, de 
esta prorinoia, expido el presente que 
firmo en Madrid & 15 de Diciembre de 
1904. = Pedro Quinzafios. 

127—751. 

beldé, siguiéndosele el perjuicio & que 
haya luga r . 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (q . D. g.), exhorto y requiero A to 
das las Autoridades, tanto oiviles como 
militares y á los agentes de la poliota ju
dicial, para que praotiquen aotivas d i l i 
gencias en la busca y captura del acusa
do Arturo Torrecil la Rey, y oaso de ser 
habido se le con luzca á esta Plaza á mi 
disposición oon las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en dili
gencia de esta feoha. 

Dado en Melilla á 12 de Dioiembre de 
1904.=Ildefonso Pastor. 

127.—749. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinz&fio3 y Alonso, Oficial 

-de Sala d é l a s Audiencias territorial y 
provincial de eBta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguid, s por D. Joseph Evans et 
8ous, con dofia Ana Torres de Córdoba 
y 6otomayor y los suoesores de D. Ja ime 
Bache Stard, sobre tercería de dominio, 
se ba diotado por la Sala segunda de lo 
civil de esta Audiencia la sentencia ouyo 
encabezamiento y parte dispositiva d i 
cen asi: 

Sentencia núm. 175. — En la villa y 
corte de Madrid á 10 de Dioiembre de 
19C4. En el joioio deolarativo de mayor 
ouantia que ante Nos pende en virtud de 
apelación remitidos por el Juez de pr i 
mera instancia del distrito de Buenavista 
de eeta oapital y seguido entre partes: 
de una , como demandante y apelante por 
al, D. Josep Evnns Sou9, del oomercio y 
vecino de Wolverhampton, representado 
por el Proeurador D. Andrés de Ooitla^ 
bajo la direooióa del Abogado D. Ricar
do Padilla; de otra, como demandada y 
apelada, la Exom*. Sra dofia An» T o 
rres de Córdoba y Sotomayor, Marquesa 
de Villamejor, sin prcf sión determinada 
y de eeta veoindad. en oonoepto de alba-
cea testamentaria de su difunto esposo 
«1 Marqués de Villamejor, representada 
por el Procurador D. Luis Lumbreras y 
defendida por el Abosrado D. Honorio 
Valentín Gamazo, y de otra, como de 
mandados y apelados también, los suoe
sores de D. Ja ime Bache Stard, constl- j ba olara, co'or sano, seflas part iculares, 
luido en rebeldía, por lo oual se han e a - j ent radas de oalvo y dos cicatrices en la 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Enrique Fernandez Pérez, primer 

Teniente del regimiento Infantería inme
morial del Rey, núm. 1, y Juez instruo-
tor del expediente que se instruye ubin-
téstalo y en averiguación de si pagó ó no 
a la fuerza á sus órdenes, y si el dinero 
que tenia en su equipaje al fallecer e ra 
de la exolusiva propiedad del Capitán del 
segundo batallón ligero de la Habana don 
Manuel Rodríguez Garcí». 

Por la p r e s t - i i t e requisitoria oito, llamo 
y emplazo a d o f i a Bfl&itU Rlberóo y Gar
cía para que en •• término de quinoe 
días, á partir de la feoha e n que ésta se 
publique, se presento p ira deolarar en 
este Juzgado de insirucoión, sito en el 
cuartel de la Muntafit; haoiéndola p re 
sente que, do no oompareoer, s-. la irro
garán todos los perjuicios á que h a y a 
lugar . 

Dado en Madrid A 15 de Dioiembre de 
19U4. =E1 primor Teniente Juez instruc
tor, Enrique Fernandez. 

127.—750. 

MELILLA 
D. Ildefonso Pastor Rico, Comandante 

de infantería Juez instruotor de esta cau
sa, seguida oun'ra el confinado del penal 
de esta Plaza Arturo Torrecilla Rey, por 
quebrantamiento de oondena. 

Por la presente requisitoria oito, llamo 
y emplazo al menoionado Arturo T o r r e -
ollla Rey, natural de Zaragoza, hijo de 
Hermenegildo y de Juana , soltero, de 
treinta y ouatro afi s de edad, de oficio 
oesante, y ouyas seflis part loulaies son 
las que siguen: estatura 1'710 milímetros, 
pelo negro, oej*8 oastaflas, ojos azules, 
nariz larga, cara ídem, booa chloa, b a r -

tendido las diligencias con los Estrados 
del Tribuna) , sobre tercería de dominio. 

Pallamo*: Que debemos oonflrmar y 
confirmamos, con imposioión de las oostas 
de esta instancia A la par te apelante, la 
expresada sentencia apelada, por la oual, 

mano dereoba, para que eB término de 
treinta días , contados desde la publ ioa
oión de esta requisitoria en la Gaceta de 
Madrid y Viario oficiiláe la provincia 
de Zaragoza, se presente en este J u z g a 
do, qae tiene su reaidenoia oficial en la 

desestimando la demanda de tercería de i calle de la Iglesia, núm. 9, principal, de 
esta Plaza, á responder de los cargos que dominio propuesta por el Procurador don 

Ajjdrés de Goltla en nombre de D José 
Evans et Sons, en Wolverhampton, se 
absuelve de ella á la Exorna. Sra. Mar
quesa de Villamejor y A los herederos y 

le resultan en esta oausa que le instruyo 
por quebrantamiento dn condena; bajo 
aperoibimiento le que, si no oompareoe 
en el exprésa le p »-¿-\ serA declarado re -

Juzgados de primera Castañeta 

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Jue» de 
pr imera instanoia é instraooión del d i s 
trito de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Ángel Zalamero N., de veinte á vein
tiún afioB de edad, que ha vivido en ca 
lidad de huésped en la oalle d e G o y a , 
número 15. y ouyas demás oirounstan-
oias y paradero se ignoran, para que en 
el término de diez dias, oontados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezoa en mi S ila audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgado*, oalle del Gene
ral Castalios, oon ol objeto de responder 
a los oargos que le resultan en causa 
contra él por estafa de una viololeta; 
apercibido que, de no verifioarlo, sera 
declarado rebelde y le parara el perjui
cio a que hubiere luga r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a lo i 
agentes de la podcia judicial, procedan a 
la busoa del exares* lo prooesado, c u y a s 
seflas personales son: estatura baja, 
grueso, OOQ bigote y usa traje de ame
ricana obscuro, y en el caso de ser ha 
bido lo pongan a mi disposioión en oon
oepto de detenido en la CAroel celular de 
esta oorte. 

Madrid 15 de Dioiembre de 1904 .» 
Manuel del Valle y L l a n o . » El Escri
bano, P . H., Ernesto Calderón. 

126.—«87. 

CONGRESO 
Por el presente se hace saber: Que el 

día veintiuno de Enero próximo, y hora 
de las dos de su tarde, tendrá lngar ante 
este Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso la venta en públ i 
oa segunda subasta , oon la rebaja del 
veinticinco por ciento de la oantidad que 
sirvió de tipo para la primera, de una 
finca ea esta oap iu l en la pradera del 
Corregidor, sitio «Botillo de la Teja*, 
nombrada Merendero del Cojo, que mide 
mil trescientos sesen'a y tres metros cin
cuenta y seis deoimeiror, oon parte edi 
ficada en planta baja y otra dest inada A 
jardín, tasada en veintiséis mil novecien
tas sesenta y tres pesetas treinta y un 
céntimos; y se advierte que no se a d m i 
tirá postura que no oubra la oantidad de 
treoe mil cuatrocientas ochenta y una 
pesetas oon sesenta y seis céntimo*, ai 
postor que no consigne en forma legal el 
diez por oiento de la tasación, podiendo 
licitar a calidad de oeder; que se vende 
en conoepto de libre, y que los títulos, 
suplidos por oertifioaoión del Registro, 
quedan de manifiesto en Escribanía, de
biendo oonfjrm*rse con ellos los Imitado
res, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Madrid diez y nueve de Dioiembre de 

mil novecientos oua t ro .=Joaqu ín B e n e y -
to. =E1 Escribano, P . H , Diego SAnohez. 

7 . - P . 

CHAMBERÍ 
El señor Juez de primera instanoia del 

distrito de Chamberí de esta oapital, en 
providenoia diotada en el día de hoy en 
los autos ejeoutivos promovidos por don 
Fidel Lloret y Moratilla y otros contra la 
Compafiia general de EspeotAoulos, se 
saoa de nuevo A la venta en públioa s u 
basta, oon la rebsja del veintioinoo por 
oiento de la tasaoión, un solar en el b a 
rrio del Paoífico de esta corte, oon facha
da A la oalle de Jnan de Urbieta, qne se 
halla dividido en tres partes y estA v a l o 
rado en iunto en la cantidad de veintidós 
mil oinouenta y dos pesetas ouarenta y 
seis céntimos. 

El remate tendrA lugar en la Sala 
aodienoia de este Juzgado el día dieci
nueve del entrante mes de Enero, y h o r a 
de la una y media de su tarde, y se a d 
vierte que para tomar parte en la s u 
basta deberán consignar previamente 
les licitadores el diez por oiento A lo m e 
nea de! avalúo; que los títulos de p rop i e 
dad estAn de manifiesto en la Escribanía, 
donde podrán ser examinados y con los 
que deberAn oonforrairse los lie tadores , 
sin qae tengan derecho A exigir ningunos 
otros. 

Madrid veinte de Diciembre de mil no-
veoientis ouatro.«=V.° B.°=» José PelAez. 
= E l Esorlbano, J u a n P . Pérez. 

7 . - P . 
INCLU-A 

Por la presente oédula y en virtud de 
providenoia diotada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Inolu-
8a de esta oorte en el joioio incidental de 
pobreza promovido por D. Luoio Ruiz 
Herrero para litigar en juicio ejecutivo 
contra l). Franoisoo Javier Mozo y Esp i 
nosa de los Monteros, sobre pngo de 10.000 
pesetas, intereses convenidos y oostas, se 
confiere traslado de la demanda al e x . 
presado D. Franoisoo Jav ie r Mozo, cuyo 
paradero se ignora, y se le emplaza p a r a 
que en el término de oueve dias c o m p a 
rezca A contestar dioha demanda: bajo 
aperoibimiento que, de no verifioarlo, le 
pa ra ré el perjuicio que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 16 de Dioiembre de 1904. = E1 
Escribano, P . H , Manuel Z t rand ie ta . 

126 —717. 

PALACIO 
En virtud de providenoia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instruoiión del 
distrito de Palaoio esta oorte, diotada e n 
el dia de hoy en el sumario q i • se i n s 
t ruye por lesiones de G oria GmzAlea 
Rico, se cita A la madre de Asta, B a n c a 
Rioo. cuyo domioilio se ignora, pa ra 
que oomparezca en su Sala audiencia , 
sita en el Palaoio de los Juzgados, oalle 
del General Castaños, dentro del término 
de oinoo días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fasre inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de ofre
cerla su procedimiento; b jo aperc i -
miento de ser declarada inouraa de la 
multa de diez pesetas oon que Be la 
conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de obl i 
gar la A efectuar dicha o o m p a r e c n o i a . 

Madrid 12 de Dioiembre de 1904.= 
V.° B.°=Alós. = El Escribano, F e r n a n d e 
Beltrán y Aguado. 

126.—716. 

D. Joaquín Beneyto Pérez, Juez de 
primera instanoia é instrucción del d i s 
trito del Congreso do esta corte. 



"Viernes 23 de Diciembre de 1904 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á Jostfa L»go Riesgo, natural de Forín, 
provincia de Lago, de diecinueve años, 
dedicada á la prostltuoión, que habitó 
en la oalle de Velarde, núm, 10, patio, y 
cnyo aotnal paradero se ignora, para qne 
en el término de diez días, contados des

de el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en el BOLETR? OFICIAL,comparez

ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala

cio de ios Juzgados, oalle del General 
Castaño?, oon el objeto de responder á los 
cargos que la resu>tan en oausa por hur

to; apercibida que, de no veriBoarlc, será 
deolarada rebelde y la para rá el perjui

cio á que hubiere l i g a r . 
Al mibmo tiempo mego y enoargo á 

todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan á 
labusoa de la expresada prooesada, cuyas 
señas personales son: estatura bala, grue

sa, morena, sin 8'fia part 'cular y viste 
decentemente, y en el oaso de ser habida 
la pongan á mi disposición en este J a z . 

gado . 
Madrid 10 de Dioiembre de 1904.» 

Joaquín Beneyto.—P. H. del Esoribano 
Sr. Valdivieso, Ulpiano Sanz. 

127.—744. 

UNIVERSIDAD 
En vir tud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia ó instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
diotada en el dia de hoy en el sumario 
que se inst iuye centra Enrique Quesada 
Rios por lesiones, se cita á Hilario Cam

poamor Garcfa, Antonio Montilla Cardo

na y á la esposa de éste, Jul ia Correde

r a Esteban, que han vivido en la oalle de 
Meléndez Valdés, núra. 4. bajo, el primero, 
y en el núm. 2, patio, la segunda, cuyos 
aotuales domicilios y punto probable 
donde se encuentren se ignoran, para 
que comparezcan en su Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , oalle 
del General Castalios, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que esto edicto fuere inserto en ios 
periódicos cficia!es, oon objeto de que 
reconozoan en rueda al procesado; bajo 
apercibimiento de ser declarados inonr

sos de la mnlta onda uno de 25 pesetas 
con que se les conmina, siu perjuioio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarles á efectuar dicha compare

cencia. 
Madrid á 17 de Diciembre de 1904. m 

V.° B . 0 = ^ e r . . n t e s . = El Escribano, Fer

mín Suárez Jiménez. 
126 . 728 . 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal de! distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita, llama 
y emplaza á Ana Maria Alonso Nieto, 
que dijo vivir en U c a p e de Lagasoa, nú

m e r o 26, t ienda, y cuyo paradero en la 
aotual idad se ignora, para que en el tér

mino de tur ve dii<s comparezca en dicho 
J nzgado, sito en la calle da Belén, núrae

r o 2, pito btgundo, á cumplir la pena que 
la ha sido impuesta en el juioiode faltas 
n ú m . 782 quf p<nde en este Juzgado por 
malos t ra 'os; a¡ ercibida que, de no ve

rificarlo, !a parará ei perjuicio á que ha 

y a lugar en derecho. 
Madrid 10 de Diciembre de 1904.= 

V . ° B . ° = E Gcmez de B qoero.=EI Se

cretario, Mano Sarratacó. 
124.—631. 

En virtud de providencia del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista de 

esta corte, se cita, llama y emplaza á Ma

riano Cossío Aguilar, que dijo vivir en la 
oalle de Ferraz , núm. 75, y cuyo parade

ro se ignora, para que en el término de 
nueve dias oomparezca en dicho J u z g a 

do, sito en la calle de Belén, núm. 2, piso 
segundo, á cumplir la pena que le ha 
sido impuesta en el juicio de faltas nú

mero 765, que pende en este Juzgado por 
ooultaoiónde nombreá la autoridad; aper

cibido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 10 de Diciembre de 1 9 0 4 . = 
V.° B . ° = E . Gómez de Baquero .=El Se

cretar io , Licenciado Mario Sarratacó. 
124 . 632 . 

CONGRESO 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito del 
Congreso en el juicio verbal de faltas 
que en este Juzgado se sigue contra J u a n 
Miguel Martínez, que trabajaba en la 
plaza de Oriente, núm. 3, ebanistería, 
por amenazas á Simeón de Graoia Atte

nur, que habitaba en la oalle de San 
J u a n , núm. 57, y hoy ambos de ignorado 
paradero, se cita á los referidos para que 
el dia 31 del mes actual , y hora d é l a s 
diez de diobo dia, comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado, sita en la 
oalle del León, números 40 y 42, prinol

pal, á celebrar el referido juicio de faltas, 
debiendo concurrir al mismo en la forma 
y oon las prevenciones especiales deter

minadas en la ley de Enjuiciamiento 
criminal; apercibidos que, de no hacerlo, 
les parará el perjuicio que hubiere lugar. 

T para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 5 de Dioiembre de 1904.= 
El Secretario suplente, Luis Buoeta. 

1 2 3 .  6 0 1 . 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal suplente del dis

trito del Congreso en el expediente de 
de juioio verbal de faltas que en este Juz 

gado se sigue contra D. Vicente Ro 
drfguez por lesiones á Mauricio Galán, de 
t re in ta afios, casado, que dijo hab i ta ren 
la calle del Sombrerete, núm. 11, prin

cipal, se cita al referido, hoy de igno

rado paradero, para que el día 31 del mes 
aotual , y hora de las diez de dicho dia, 
comparezca en la audienoia de este Juz

gado, sita en la oalle del León, núms. 40 y 
42, principal, á celebrar el referido 
juicio de faltas, debiendo concurrir al 
mismo en la forma y con las preven

c iones especiales determinadas en la ley 
de Enjuiciamiento crimina!; apercibién

dole que, de no hacerlo, le parará el per

juicio que hubiere lugar. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI 
CiAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 5 de Diciembre de 1904 = 
El Secretario suplente, Luis Buoeta. 

1 2 3 .  5 9 9 . 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez municipal suplente del dis

trito del Congreso, en el expediente de 
juioio verbal de faltas que en este Juz 

gado se sigue contra Antonio García 
L a r r a , que dijo habi tar en la oalle de 
Atocha, núm. 4 triplicado, y otros por 
escándalo, Be oita al referido, hoy de ig

norado paradero, para que en el día 31 
del aotual oomparezca en la audiencia 
de este Juzgado á celebrar el referido 
juioio de faltas, debiendo concurrir al 
mismo en la forma y con las prevencio

nes especiales determinadas en la ley 
de Enjuiciamiento criminal; apercibién

dole que, de no hacerlo, le parará el per

juioio que hubiere lugar. 
Y para su inseroión en el BOLETÍN 

o r t c i A L de la provínola, expido la pre 

sente en Madrid á 22 de Diciembre de 
1904.KEl Secreur io sóplente, Luis Bu

oeta. 
1 2 4 .  6 0 4 . 

En vir tud d e providenoia diotada por 
el Sr. Juez municipal suplente del dis

trito del Congreso, se oita á José Granero 
Cuesta, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de cinco dias, desde 
que la inserción de la presante tenga 
lugar en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, concurra al local de este Juzgado 
á fin de re tpcnder de los cargos que r e 

sultan contra él en juioio de faltas; aper

cibiéndole que, de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar . 

Madrid 3 de Dioiembre de 1904. — 
V.» B . ° = B . Rengifo y Tercero .=EI Se

cretario suplente, Luis Buoeta. 
124  6 0 8 . 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici

pal del distrito de Chamberí, se oita, lla

ma y emplaza á Manuela Barros y Ra

mos y á José Romero Mata, cuyas demás 
circunstancias y aotual paradero se igno

ran , para que el dia 13 del próximo mes 
de Enero, y hora de las diez y treinta, 
comparezcan ante la Sala audienoia de 
este Juzgado , sita Corredera Alta, núme

ro 27, prinoipal, á oelebrar juicio de fal

tas ; bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifloan.les parará el perjuioio que haya 
lugar . 

Dado en Madrid á 12 de Dioiembre de 
1 9 0 4 . = E u g e n l o Montero.=E1 Secretario, 
Mariano Ordás. 

1 2 7 .  7 3 1 . 

En virtud de providencia del Sr. don 
E ugenio Montero Villegas, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Victo

riano Arafión, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á celebrar juioio 
de fa Has; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904. = 
V.° B.° *• E. Montero. = El Seoretarlo, 
Mariano Ordás. 

122.—646. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta oor

te , se cita, llama y emplaza á Cándida 
Sanz Amaldo, coyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á ser reconooida 
por el Médico forense; bajo apercibimien

to de que, si no lo verifica, la parará el 
perjuioio que haya lugar. 

Madrid 6 de Dioiembre de 1904 = 
V.° B . ° = E . Montero.=El Secretario, Ma

riano Ordás. 
122 . 641 . 

Kn virtud de providenoia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, llama y emplaza á Pedro Mo

reno, ouyas demás circunstancias y ao

tual paradero se ignoran, para que en 
termino de segundo dia oomparezoa en 
dicho Juzgado á ext inguir la pena im

puesta en juioio de faltas; bajo apercibi

miento de que, si no lo verifloa, le parará 
el perjuioio que haya lugar . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1904.= 

V • B . ° = E . Montero.=EI Secretario, Ma
riano O r ¿ á ' . 

120 — Iftlj 

En virtud de providencia del Sr. don 
Eugenio Montero Villegas, Juez rcnnioi

pal del distrito de Chamberí de esta 
oor te . se oita, l lama y emplaza á BalbU 
no Cuesta Sosa, cuyas demás circunstan

cias y actual paradero se ignoren, p»ra 
que en término de segundo dia compa

rezca en dicho Juzgado á ser reconocido 
por el Médico íorenee; bajo apercibimien

to de que, si no lo venfioa, le parará el 
perjuicio, que haya logar. 

Madrid 6 de Diciembre de 1904. = 
V . e B.*= E. Mootero.=E» seoretarlo, Ma

riano Ordás. 
1 2 2 .  543. 

En vitod de providenoia del Sr . don 
Eugenio Montero Villegas, Juez muaici

pal del distrito de Chamberí de esta cor

te, se oita, l lama y emplaza á Gabriel 
Gil, cuyas demás circunstancias y aotual 
pa rade ro 86 ignoran, para que en término 
de segundo dia oomparezoa en dicho Л nz

gado á ser reconocido por el Médico ío. 
rense; bajo apercibimiento de que, si nOj 
lo verifloa, le para rá el perjuicio que ha

y a lugar. 
Madrid 6 de Dioiembre de 1904.—, 

y .» B.*=E. Montero.=E1 Secretario, Ma

riano Ordás. 
122.542. 

En vir tud de piovidencia del Sr. don 
Eugen ia Montero Villegas, Juez muni

oipal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se cita, llama y emplaza á Ltilt 
Rodríguez López, coyas demás circuns

tanc ias y actual paradero se Ignoran, pa

r a que en término de segundo dia com

parezca en dicho Juzgado á ser recono

cido por el Médico forense; bajo aperci

bimiento de que, si no lo veriflos, le p i 

r a r á el perjuicio que baya lugar. 
Madrid 1.° de Diciembre de 1904.— 

V.° B . ° = E . Montero. = E1 Secretario, Ma

riano Ordás. 
120.462

~~~~~ 
En virtud de providencia del Sr. don 

Eugenio Montero Villegas, Juez munici

pal del distrito de Chamberí de esta 
oorte, Be cita, llama y emplaza á Luí* 
López Hernández, cuy«& demás cirenos

tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado á celebrar 
juicio de faltas; bajo apercibimiento de

que , si no lo verifica, le parará el perjoi* 
que haya i u . a r . 

Madrid 6 de Diciembre de ISO**" 
V.° B.°=Mentero .=El Secretario, Maria

no Ordás. 
120.—461. 

En virtud de providencia del Sr. doo 
Eugenio Montero Villegas, Jaez munici

pal del distrito de Chamberí de e>» 
oorte , se cita, llama y emplaza 4 M a D ° , 
Bajo, cuyas demás circunstancias Y 
actual paradero se ignoran, para Q 0 ' ^ , 
término de segundo día comp» r e Z C * . ! 
dicho Juzgado á celebrar juicio de í a * | 

t as ; bajo apercibimiento deque , a* 0 0 1 
verifloa, le parará el perjuioio que baja 
logar . ^ 

Madrid 6 de Diciembre de i q o * ' 
V.° B.*= Eugenio Montero. = E . S c C 

tario, Mariano Ordás. 
122545» 
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